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Queridas Familias de Brown Early Childhood Center, 
 

   Bienvenidos a la escuela BECC de Preescolar y Kínder de las Escuelas 
Municipales de Portales.  Los niños en nuestro programa Preescolar son 
evaluados y califican para el programa de desarrollo de retraso basado en las 
habilidades y necesidades según las normas del estado.  
 

   Nuestro programa de Kínder es para todos los estudiantes que cumplen 5    
   años antes del 1 de septiembre de ese año académico. 

 

También ofrecemos Preescolar Público a niños que cumplen 4 años antes del 
1 de septiembre del año académico actual. Esta inscripción es limitada así 
que pregunte en la oficina de Preescolar. 
 

Nuestros programas en Preescolar y Kínder se esfuerzan por ser ejemplares 
en las áreas de educación especial y por indicadores de la primera infancia 
para el éxito de los estudiantes.     
 

Los maestros de BECC son profesionales que se preocupan por su niño y 
trabajan para proveer la mejor educación posible.  Continuamente revisamos 
y modificamos nuestros procesos a medida que recibimos más entrenamiento 
e información. 
 

Deseamos que cada familia se sienta cómoda y bienvenida en BECC.  Si 
tienen preguntas o comentarios, por favor de visitar conmigo o con cualquier 
persona de nuestra facultad.    
 

El manual de BECC se actualiza cada año y establece expectativas y 
proporciona directrices para nuestros estudiantes. Sus páginas están llenas 
de información útil para asegurar un año escolar seguro, exitoso y gratificante.  
 

Esperamos trabajar con usted y su niño. 
 

Sra. Skinner 
Melanie Skinner, Directora 
356-7075 

 

Administración de la Oficina Central – 501 South Abilene 
Mr. Johnnie S. Cain  Superintendente    356-7000 
Mr. Arturo Ontiveros Directora de Personal/Evaluaciones 356-7000 
Mrs. Rebecca Flen  Directora de Programas Especiales 359-3707 
Mr. Rick Segovia  Director de Programas Federales/  359-3705 

                                   Currículo e Instrucción 
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Facultad y Personal 2023-2024 
 

Melanie Skinner, Directora 
Anna Brock, Asistente de la Directora 

 
                   Sabina Dominguez-Secretaria           Jennifer Saiz-Secretaria 
 
Maestros de Kínder Asistentes de maestros de Kínder 

Christine Baca  Cassie Anderson 
Carolyn Blair Doretha Baca 
Shawna Brown  Barbie Bell 
Roel Canales Edwina Coronado 
Brooke Cordova Cynthia Garcia 
Colleen Reis Criselda Garcia 
Emily Langan  Brittany Gonzales 
Sharleen McFadden  Linda Morrow 
Erin Mitchell Kelsee Shafer 
Melinda Ramirez-Purifoy Diane Valenzuela 
Alma Rodriquez Justina Yazzie 
Elisabet Salgado  
Chelle Strawn Asistentes de maestros de Preescolar  
 Francesca Armendariz 
Maestras de Preescolar Mindy Banda 
Kenzie Aguirre Joann Bargas  
Theresa Apodaca Claudia Cordero 
Sylvia Baca Ariel Gomez 
Bonnie Britton Cheyenne Hart 
Misty Cordova  Shameika Johnson 
Dawn Hall Ilene Galvan  
Deanna Hall Julie Ortega 
Denae Raymond  Brenda Luttrell 
Heather Pfaffenberger Lupita Pena 
Korlynn Turner Kaylee Strawn  
 Karen Peterson 
 Shayla Whitecotton 
Ancillary/Support Personnel  
Pamela Acree – Enfermera    Instructional Coach  
Bernadine Cordova – Trabajadora Social    Lynne Walker 
Bianca Garcia – Trabajadora Social 
Nichole Lackey – Maestra de educación física    Intervention Teachers 
Ashley McBroom – Patóloga del Habla y Lenguaje Preescolar Sandy Belden  
Shirley Tafoya – Patóloga del Habla y Lenguaje Preescolar  Paula Terry   
Heather Miranda – Consejera  
Heather Cameron – Terapeuta ocupacional                              Custodians  
Teresa Varnell – Fisioterapeuta    Marcus Hart 
Sharleen McFadden – Maestra de inclusión    Van Nation 
Cyra Wegner – Maestra de música    Sandra Villanueva 
Christy Greathouse – Patóloga del Habla y Lenguaje Kínder  Adolfo Cordova 
LaWanda Wortham – Bibliotecaria   
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Visión del Distrito PMSD 

Todos los estudiantes serán ciudadanos productivos y exitosos. 
 
 

Misión del Distrito 
El Distrito de las Escuelas Municipales de Portales 

 proporcionará a todos los estudiantes una educación de calidad. 
 
 

Visión de Brown Early Childhood Center  
La escuela BECC utilizará prácticas infantiles apropiadas para asegurar 

que en mayo cada niño de Kínder esté a nivel de grado. 
 
 

Misión 
A través del trabajo y juego aprendemos todos los días en la escuela.   

 
 

Metas estratégicas de BECC 
Kínder participa en las pruebas de Istation en lectura. Los estudiantes completan la 
prueba al comienzo de cada mes para para ver/medir el crecimiento. Las pruebas son 
adaptativas y se ajustan a los niveles actuales del estudiante. El progreso se compartirá con 
los padres en cada conferencia entre padres y maestros. 

  

 
Logro más alto de estudiantes 

• Fortalecimiento de los programas de instrucción de lectura y matemáticas 
Kínder: Cada año, nuestra meta es aumentar nuestros puntajes del año anterior 
tanto en matemáticas como en lectura utilizando los Estándares Básicos 
Comunes. Esto se hace individualmente y como un objetivo de toda la escuela. 
 

 
 
Participación de padres 

• Las juntas serán en el idioma nativo de los padres cuando sea necesario.  

• Según el horario para todos los estudiantes y familias, las escuelas ofrecerán 
oportunidades de participación de los padres y familias. 
 

Seguridad de estudiantes  
• Todos los estudiantes serán educados en ambientes amigables de aprendizaje 

saludables que son seguros, sin drogas e interesantes para los estudiantes. 
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Requisitos de Matriculación 
 

Preescolar de Desarrollo Atrasado 
El programa de Preescolar de Brown Early Childhood Center (BECC) está designado para 
ayudar con las necesidades de educación de niños de 3 hasta 4 años que tienen dificultades 
con el desarrollo en audición, habla, vista, movimiento, comprensión o ayuda a sí mismo.  Este 
programa provee intervenciones de primeras etapas presentadas en el ambiente del salón 
usando métodos especializados, terapias individuales e interacción con la familia.  Para 
inscribirse en Preescolar los niños son evaluados y necesitan alcanzar cierto criterio.  Para más 
información por favor de llamar a los Servicios Especiales de Estudiantes al  
359-3707. 
 

Preescolar de Nuevo México 
Ahora ofrecemos Preescolar Público a niños que cumplirán 4 años antes de 12:01 el 1 de 
septiembre del año académico actual.  La cantidad de estudiantes que podemos aceptar es 
limitada. Por favor de comunicarse con la oficina para más información. 
 

Kínder 
El programa de Kínder de Brown Early Childhood Center es para niños que para el 1 de 
septiembre antes de las 12:01 de la mañana del año actual han cumplido 5 años de edad.  En el 
estado de Nuevo México Kínder es obligatorio.  La facultad de BECC está cometida de proveer 
una educación de calidad para todos los estudiantes.   
 

Rutina Diaria 
El programa de preescolar de 4 años es todo el día de 7:50 AM - 3:15 PM. Los niños asistirán a 
la clase 4 días por semana. Se han añadido 9 viernes adicionales al calendario durante todo el 
año. 
 

El Kínder es un programa de todo el día, 5 días por semana de 8:00 AM a 3:15 PM.  
 

Para seguir las normas establecidas, cada clase de Kínder diariamente tendrá 90 minutos de 
lectura sin interrupción.  POR FAVOR trate de no hacer citas con el doctor para su hijo durante 
la mañana.  Si su hijo llega después de las 8:15, por favor asegúrese que desayune antes de 
que llegue.   

Horario de campana – Kínder (lunes-viernes) 
  8:00             Empieza Kínder 
  8:10             Campana de retraso 
10:55-11:45   Almuerzo según el horario                         
  3:15             Campana de despedida 

Horario de campana - Preescolar (lunes-viernes) 
  7:50             Empieza Preescolar 
  8:00             Campana de retraso 
11:45             Almuerzo en los salones                         
  3:15             Despedida de Preescolar 

 

Preescolar de 4 años y Kínder (tarde y ausente) 

7:50-8:00 Estudiante está a tiempo 
8:10-8:59 Estudiante se marca tarde  
9:00 o después- Estudiante ausente ½ día  
2:00 o antes (Recogido antes de las 2)- ausente ½ día 

2:01-3:04 (Recogido durante este horario)- tarde 
3:05-3:15 No se marcará la asistencia  

Preescolar de 3 años (tarde) 
Preescolar en la mañana de 3 años  

7:50-8:00 Estudiante está a tiempo 
8:01-8:59 Estudiante se marca tarde 
9:00 o después Estudiante ausente ½ día  
11:10 Las clases de la mañana son despedidas 
Preescolar en la tarde de 3 años  

11:55-12:05 Estudiante está a tiempo 
12:06-1:05 Estudiante se marca tarde 
 1:06 o después Estudiante ausente ½ día  
 3:15 Las clases de la tarde son despedidas 
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Precauciones de Seguridad 
  

Despedida de la escuela 

 

Los niños pueden ser recogidos por los padres o un adulto autorizado (nombres necesitan 
estar escritos en la forma de autorización.)  Si el personal de la escuela no reconoce la persona 
que va recoger su hijo, será necesario de enseñar identificación. ¡No habrá excepciones!  
 

Puertas Aseguradas/Visitar a la escuela 

 

• Por razones de seguridad de su hijo y empleados, las únicas puertas que estarán 
abiertas durante las horas regular, son las que se encuentran en frente de la escuela 
(por la calle cinco) cerca de la asta de banderas.  Antes de visitar nuestros salones, 
todos los padres y visitantes necesitan firmar en la oficina.  La secretaria les dará un 
pase o insignia en caso que un personal de la escuela no los reconozca, usted puede 
presentar su pase o insignia.  Este proceso permite mantener la seguridad en nuestra 
escuela.  

 

Rutina por la tarde 
 

La rutina regular de su hijo será verificada con la maestra.  Si necesita cambiar la rutina regular 
(por ejemplo: si será recogido en lugar de ir en autobús), por favor mande una nota al maestro o 
notifique la oficina 30 minutos antes que se termine la escuela. No tomaremos la palabra de un 
estudiante para cambiar la rutina.   
 

Despedida Temprano 
 

Si es necesario recoger a su hijo antes de la despedida regular, por favor firme en la oficina 
antes de llevarlo.  La secretaria le dará un papelito para que usted se lo lleve al maestro.  Los 
maestros NO DEJARÁN ir a su hijo sin tener el papelito firmado por la secretaria en la oficina. 
 

Fotografías de estudiantes  
 
Por favor de usar precaución y cuidado cuando ponga fotos de otros niños en redes sociales. Le 
pedimos que respete la privacidad de otros niños.     
 

Estándar de Apariencia para Preescolar y Kínder 
 

Estudiantes seguirán el código de vestuario de las escuelas Municipales de Portales.  
Animamos a los estudiantes que se vistan con ropa cómoda y limpia todo el tiempo.  Esto 
contribuye que ellos mismos se sientan bien y hagan lo mejor en la escuela.  Los estudiantes se 
mandarán a la casa para cambiarse la ropa si no siguen el código estándar de vestuario.  (Para 
más información por favor de ver página 14.)  
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Fiestas   

 

Kínder  
Hay cinco fiestas por año en BECC. 

▪ Fiesta de ositos en octubre  
▪ Fiesta de Navidad en diciembre 
▪ Fiesta de San Valentín en febrero 
▪ Fiesta de primavera en marzo o abril 
▪ Fiesta de fin de año en mayo  

La participación de los padres es necesaria para tener fiestas muy divertidas para los 
estudiantes.  El maestro de su hijo le dará información más específica según sea necesario. 

  

Preescolar  
Durante el año, también habrá fiestas en Preescolar.  El maestro de su hijo le dará un horario de 
fiestas. 

 

Conferencias entre Padres y Maestros 
 

Kínder y Preescolar  
Por favor haga planes de atender las conferencias entre padres y maestros durante el tiempo 
designado.  La comunicación entre padres y maestros es muy importante.  Los maestros están 
entusiasmados para compartir el progreso y logros de su hijo.      

 

PIT – Comité Asesor de Padres 
 

Todos los padres de Kínder son invitados y animados a participar en las juntas de PIT.  PIT es 
un grupo organizado de padres de BECC que continuamente trabajan para hacer nuestra 
escuela la mejor posible para los estudiantes.  El horario y tiempo de las juntas de PIT serán 
anunciados a través del calendario mensual y noticiarios mensuales del maestro.   

 

Desayuno y Almuerzo 
 

El desayuno será servido gratis en cada salón para cada estudiante hasta las 8:15. Si su hijo 
llega tarde, por favor asegúrese que desayune en casa.  El almuerzo se sirve diariamente a los 
estudiantes de Kínder.  
Para obtener ayuda, comuníquese con Food Services al (575) 356-7027. 

 
¡El desayuno y el almuerzo por el año escolar 2023-2024 será gratis! 

 
Leche extra    $0.25   
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Retirada de estudiantes 
 

Si se va mudar y es necesario de sacar su hijo de la escuela, por favor de llamar o venir a la 
escuela unos días antes para completar las formas necesarias, etc.  Agradecemos su 
cooperación. 
 

Seguro de la escuela 
 

El seguro escolar está disponible para todos los estudiantes.  Un paquete se mandará a la casa 
al principio del año y es disponible a todos los estudiantes.  La compra del seguro es opcional. 

 

Disciplina de los estudiantes 
 

Estudios indican que, en escuelas efectivas, los estudiantes demuestran comportamiento 
excepcional.  Nuestra escuela ha estabilizado estándares uniformes de comportamiento para 
todos los estudiantes. Se les enseña que deben seguir las reglas y las direcciones la primera 
vez.  Esto permite a nuestros estudiantes aceptar la responsabilidad de su propio 
comportamiento.  Todo lo que hacemos está dirigido en tener un ambiente ideal para nuestros 
niños. Queremos una escuela con seguridad y orden para que los niños de Preescolar y Kínder 
puedan recibir una experiencia maravillosa.   
*Vea la matriz completa de disciplina en el apéndice de este manual. 

 
Reglas de la escuela  
 

SER BUEN TRABAJADOR          SER CORTÉS          JUGAR SEGURO 
 

El maestro le informará las expectativas específicas del comportamiento de su hijo cuando esté 
en la escuela.  Con la intensión de trabajar juntos en proveer un ambiente de aprendizaje 
seguro, le pedimos que por favor firme y regrese un contrato de disciplina del estudiante.   

 

TRANSPORTACIÓN DE ESTUDIANTE 
 

El transporte del estudiante es proporcionado por el distrito escolar.  Usar el autobús no debe 
ser considerado un "derecho" sino un "privilegio."  Los conductores de autobús reportarán, al 
director, a cualquier niño que no siga las reglas del autobús. El primer informe generalmente 
(dependiendo de la gravedad de la violación) resultará teniendo una conferencia con el niño. Si 
el niño tiene más violaciones de las reglas, tendrán que bajar al niño del autobús por un tiempo. 
Si el comportamiento es tal que pone en peligro al niño u otros niños en el autobús, el niño será 
suspendido de poder subirse en el autobús.  En caso de suspensión, los padres tendrán que 
encargarse de traer y recoger al niño.  Los padres serán responsables de pagar cualquier costo 
incurrido por incidentes de vandalismo en el autobús. Los informes de violación del autobús se 
mandarán a casa.  Los niños tendrán que irse a casa en el autobús cada día a menos que los 
padres se comuniquen con la escuela dado permiso para que el niño camine o viaje a un lugar 
diferente.  Por favor, hable con su hijo de estas medidas de seguridad.   
 

Un niño DEBE tener permiso de sus padres cuando haiga cambios con la rutina del 
autobús.  Los padres necesitan mandar una nota o llamar a la oficina para avisarnos de algún 
permiso que dan para ir a un lugar diferente.  Los niños sin permiso tendrán que ir al lugar 
designado.   
Los padres que quieren recoger a su hijo de la fila de autobús deben ir a la oficina 
primero.  Allí recibirán un pase para recoger a su hijo.  Los niños no podrán irse de la fila 
sin el pase.   
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Procedimientos de transporte del autobús estudiantil 
 
Llegando al lugar de recogida:   

• Llegue a tiempo. Salga de casa a tiempo para que esté en la parada de autobús antes de que  
   llegue.  

• Mantén tus brazos, piernas y pertenencias a sí mismo.  

• Mientras esperes al autobús, mantente alejado de la calle o carretera.  Espera hasta que el  
   autobús se pare antes de acercarte. 
 
Conducta en el autobús:  

• Sigue las instrucciones del conductor. 

• El autobús no se moverá hasta que todos los pasajeros estén sentados. 

• Permanece sentado durante todo el viaje y deja su asiento solo cuando el autobús haya   
   alcanzado su destino y se detenga por completo. 

• Mantén el pasillo despejado. 

• Evite hacer cualquier cosa que pueda molestar o interferir con el conductor. Abstente de hacer 
mucho ruido, estar hablando o gritando bulliciosamente. 

• Nunca pon las manos, brazos, cabeza o pies fuera de las ventanas del autobús. 

• No tires nada dentro del autobús o fuera de una ventana; puedes lastimar a una persona o 
causar que un accidente con otro automovilista. 

• Come en casa o en la escuela y no en el autobús. 
 

Salida del autobús:  

• Permanece sentado hasta que el autobús haya llegado a su destino y llegue a una parada 

completa. 

• No empujes ni te amontones al salir del autobús.  

 

Asistencia 

 

La asistencia regular a la escuela es esencial para el éxito en la escuela; por lo tanto, las 

ausencias serán excusadas solo por razones necesarias e importantes. La asistencia no solo es 

importante para el éxito académico, la asistencia de los niños en edad escolar (cualquier niño 

que alcance su quinto cumpleaños antes del 1 de septiembre hasta alcanzar los 18 años de 

edad o graduación) es requerida por la ley estatal (22-12-2 NMSA, 1978).  
 

Ausencias justificadas: 
o incluyen la enfermedad 
o enfermedad de un padre, hermano u otro familiar inmediato  
o pérdida u otra emergencia familiar   
o observancia religiosa u otra razón teniendo que ver con la fe de la familia 
o despliegue o regreso militar de un padre, guardián o hermano 

 

Ausencias injustificadas: 
o vacaciones familiares  
o quedándose dormidos   
o la incapacidad de un padre para despertarse a tiempo 
o cortes de pelo 
o ir de compras  
o deseo general de no venir a la escuela cualquier día  
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Sabemos que cosas suceden en la vida y cada estudiante se enferma de vez en cuando. También 
entendemos que a veces hay enfermedades en la familia y no es posible que un estudiante asista a la 
escuela. No esperamos, ni deseamos, tener estudiantes en la escuela que tengan fiebre, vómitos, tos 
excesiva o que generalmente se sientan mal. Los estudiantes con estos síntomas deben quedarse en 
casa o ir con un médico a la discreción de los padres/guardianes para permitir que el estudiante se 
recupere de la enfermedad y para ayudar a prevenir la propagación de la enfermedad a otros.   
 
Los padres o guardianes legales deben intentar hacer citas médicas, dentales y otras después del 
horario escolar siempre que sea posible.  Si un estudiante falta a la escuela debido a una cita médica o 
dental, el padre debe pedir una tarjeta de cita o una nota del médico.  Siempre que sea posible, la 
escuela hará un esfuerzo razonable para contactar a un padre para verificar por qué un estudiante está 
ausente si el padre no se ha comunicado con la escuela antes de la ausencia o el día de la ausencia.  Si 
se hace contacto con los padres, no se necesita ninguna otra acción.  Para ausencias mayores de un (1) 
día de duración, la escuela debe ser notificada cada día de la ausencia.  Sin embargo, si el padre sabe 
que un estudiante estará ausente por más de un (1) día, notificar a la escuela al comienzo de la ausencia 
será suficiente.  Recomendamos que si una ausencia será más de tres (3) días de duración, el padre se 
comunique con la escuela para que se puedan hacer arreglos para proporcionar materiales de 
instrucción y tareas al estudiante para que el trabajo pueda ser completado durante la ausencia si es 
posible.  En todos los casos, si se espera que una ausencia justificada sea por más de cinco (5) días, los 
padres deben comunicarse con la escuela para hacer un plan para recibir instrucción en casa u otro 
lugar para evitar que el estudiante se atrase demasiado.  Tales planes deben ser aprobadas por el 
Superintendente Asistente de Instrucción después de consultar con el director de la escuela. 
 
La notificación verbal o las notas de los padres que identifican la razón de la ausencia solo serán 
aceptadas hasta el día siguiente de la ausencia. La verificación de una ausencia justificada 
después del día de regreso solo será aceptada en forma de una nota de un médico, clínica o 
dentista que confirme las fechas de la ausencia.  
 
 

Ausentismo escolar/Ausencia crónica 
Una ausencia verificada no es necesariamente una ausencia justificada.  Sin embargo, la 
verificación es importante para la seguridad de los estudiantes.  La verificación le avisa a la 
escuela que usted, como padre o tutor, sabe que el estudiante no está en la escuela en un día 
determinado o en un momento dado.  
 
Se requiere prevención individual si un estudiante pierde 5% o más pero menos de 10% de las 
clases o días de escuela.  Para ausencias de la escuela primaria, el equipo de asistencia debe 
contactar al padre para hablar de las ausencias, las intervenciones y las consecuencias de 
ausencias adicionales que pueden incluir la remisión al Departamento de Niños, Jóvenes y 
Familias (CYFD) por ausentismo excesivo.   
 
Si un estudiante pierde 10% o más pero menos de 20% de clases o días de escuela, los padres 
serán notificados por carta mandada por correo o servicio personal para establecer otra reunión 
de asistencia. 
 
 
 
Para tener éxito en la escuela, los estudiantes deben asistir regularmente.   
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Medicamento en la escuela  
Las siguientes son las directrices para la administración de medicamentos por parte de la enfermera de la escuela 
o su designado. Los medicamentos solo se permitirán en la escuela cuando la falta de tomar medicamentos pueda 
poner en peligro la salud y / o las capacidades educativas del alumno. La medicación debe limitarse a los 
estudiantes con enfermedades o discapacidades crónicas a largo plazo. Cualquier otro tipo de medicamento debe 
ser administrado por los padres, ya sea antes o después del horario escolar. Si un estudiante debe tomar 
medicamentos en la escuela, se requiere lo siguiente:  
1) Los padres necesitan entregar un formulario de autorización de medicamento o un plan de acción de 
enfermedad crónica apropiado (alergia, asma, ataque cardíaco, diabetes o convulsiones) firmado por el médico del 
niño antes de que se pueda administrar el medicamento.  

a) Los formularios se pueden recoger en la escuela o imprimir del sitio web   
     http://www.portalesschools.com/district/Departments/health__medical 
b) Los padres pueden venir a la escuela para administrar medicamentos hasta que puedan traer los  
     formularios a la escuela.  

2) Los medicamentos traídos a la escuela deben estar en un envase etiquetado por la farmacia o el médico,  
     incluyendo la fecha de la receta.  
3) No se permiten medicamentos de venta libre en la escuela sin una orden del médico y sin un formulario de  
     autorización de medicamentos que el médico del niño complete y devuelve. 
4) Al final de cada año escolar, los padres/guardianes deben recoger los medicamentos. Los medicamentos no  
     recogidos serán descartados. 
5) Cada año se debe completar un formulario de autorización de medicamento o un plan de acción.  

 

Exámenes de visión y audición: 
 
La legislación de Nuevo México exige que los estudiantes de Preescolar y Kínder sean evaluados para la vista y la 
audición. Estas evaluaciones se realizan al comienzo de cada año escolar y para los nuevos estudiantes que se 
inscriban durante el año escolar.  

1) Estas evaluaciones no son diagnósticas, pero identifican a los niños que necesitan una evaluación adicional. 
2) Aviso de referencia: Se notifica a los padres solo si una evaluación tiene resultados anormales. Si recibe un 

aviso, lleve a su hijo para que sea evaluado lo más pronto posible y devuelva el formulario completo a la 
enfermera de la escuela. 

3) Si a su hijo le han recetado anteojos/lentes, asegúrese de que los use en la escuela todos los días. 
4) Llame a la enfermera de la escuela para asistencia si no tiene seguro o Medicaid. 

 

Una de las funciones importantes de un programa de salud escolar es promover la salud de los estudiantes a 
través de la identificación temprana y la detección de problemas de salud que pueden resultar en discapacidad y / o 
interferir con el aprendizaje. Un programa general de detección de visión y audición es un proceso que permite que 
personas designadas y capacitadas seleccionen un gran número de estudiantes en un período corto de tiempo con 
el propósito de identificar problemas de visión y / o audición. La detección no es diagnóstica. Los estudiantes de las 
Escuelas Municipales de Portales serán evaluados para la vista y la audición en los grados Pre-K, Kindergarten, 1 ° 
y 3 °. Si su estudiante tiene dificultades para aprobar el examen, la enfermera escolar le notificará. Si no desea 
que su hijo participe en estas evaluaciones anuales, notifique a la enfermera en la escuela de su hijo. 

 

Reportes de progreso de Kínder 
Los padres recibirán un reporte de progreso en acuerdo con las normas del distrito. Las fechas 
están escritas en el calendario escolar. 
 

Fotos escolares 
Nuestra escuela ofrece oportunidades para tomar fotos de la escuela en la primavera y el otoño 
para Kínder y Preescolar y para la graduación de Kínder. La compra de las fotos es opcional. 

 
 
 
 
 

http://www.portalesschools.com/district/Departments/health__medical
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Día de campo 
Días de campo son planeados en los programas de Preescolar y Kínder.  Si es necesario salir fuera 
de los límites de la ciudad por el día de campo, se necesitará notificación especial de los padres y 
un formulario de permiso.  Para los días de campo entre los límites de la ciudad, solamente es 
necesario usar el formulario de permiso que firmaron los padres cuando hicieron la matriculación. 
 

Mochilas 
Tenga en cuenta que la mochila sirve como línea de comunicación con la escuela. Por favor revise 
la mochila diariamente para papeles, notas o información importante del salón.  Si necesita 
comunicarse con la escuela, puede mandar una nota en la mochila o llamar a la escuela 
directamente.  Si necesita darle un mensaje al maestro, no mande el mensaje con el conductor del 
autobús u otras personas.  
 
Para ayudarnos regresar las cosas a su propio dueño, por favor ponga su nombre en todo, como las 
mochilas, abrigos, etc.   
 

Carpeta de Comunicación 
Se le proveerá a cada estudiante una carpeta de comunicación para llevar a casa diariamente.  Por 
favor revísela diariamente para información importante y notas de la escuela.  En la carpeta hay un 
bolsillo “Guardar en Casa” para notas o trabajos que se quedas en casa y otro bolsillo “Para 
Devolver a La Escuela”.  Esta carpeta es importante para mantener buena comunicación de hogar a 
escuela.    

 
  

Recreo 
En caso de mal tiempo, los estudiantes no saldrán al recreo ni esperarán afuera en la fila de 
autobuses.  La siguiente guía es para determinar si los estudiantes saldrán afuera: 
    41˚ o arriba para estudiantes de Kínder  
    45˚ o arriba para estudiantes de Preescolar  
 

La temperatura producida por el viento será considerada para determinar si los estudiantes 
permanecerán adentro.  Por favor de vestir a su niño apropiadamente.    

 

Bullying  
El bullying por parte de otro estudiante no es tolerado.  Esto significa cualquier expresión escrita, 
verbal o electrónica repetida y penetrante, acto o gesto físico, o un patrón de la misma, que tiene la 
intención de causar angustia a un estudiante o a más estudiantes en la escuela, en vehículos 
escolares, en una parada de autobús designada, o en actividades escolares o eventos sancionados 
está prohibido.  El acoso incluye, pero no es limitado a, novatadas, acoso, intimidación o actos 
amenazantes de un estudiante que pueden, pero no necesitan estar basados en la raza, color, sexo, 
etnia, origen nacional, religión, discapacidad, edad u orientación sexual del estudiante.  Si necesita 
más información u orientación, comuníquese con el director lo más pronto posible.  Avísele al 
director tan pronto como sea posible las preocupaciones de acoso escolar ayudará a detener el 
acoso rápidamente. El comportamiento de intimidación no será tolerado.  Por favor notifique al 
maestro con preocupaciones para que el problema se pueda arreglar inmediatamente. 
 

Ser “Bucket Filler”  
Nuestra escuela ha iniciado un programa para prevenir la intimidación llamado “Be a Bucket 
Filler”.  Con sus acciones y palabras, le enseñaremos a cada estudiante como “rellenar un 
balde” de otra persona para enseñar respeto.     
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(PMSD) Código de vestimenta estudiantil  
 

El distrito anima a los estudiantes a sentirse orgullosos de su apariencia aquí en la escuela.  Los 
estudiantes deben vestirse de una manera que, además de las siguientes directrices, tomando 
en cuenta el entorno educativo, la seguridad, la salud y el bienestar de sí mismos y de los 
demás. 
 

• El pelo estará limpio, bien penado y de color natural.  El estilo de pelo no debe de 
demonstrar una actitud exhibicionista.  No se permite diseños o variedad de colores. 

 

• Todas las camisas y blusas necesitan cubrir la cintura. Si la camisa o blusa extiende bajo 
del punto de los dedos, debe estar metida. Blusas de tubo o brassieres deportivos no son 
aceptables. La ropa interior no debe ser visible.  No se permiten pantalones muy cortos o 
faldas extremadamente cortas.  Pantalones cortados sin vastilla no son aceptables. 
Pantalones no deben de ser holgados 
 

• Lenguaje obsceno, símbolos de sexo, drogas o alcohol en la ropa están expresamente 
prohibidos. 

 

• Cachuchas, viseras o sombreros no se pueden usar adentro del edificio. Cuando se use 
afuera de la escuela, debe sombrear los ojos.   

 

• Ningún estudiante puede usar anillos y pendientes en la nariz ni ningún tipo de accesorio 
de agujerear mentó visible en el cuerpo con la excepción de aretes en las orejas. Joyería, 
anillos, hebillas, cadenas de cartera u otros accesorios no pueden presentar una 
preocupación para la seguridad (ejemplo-nada de cadenas ni collares de perro). 

 

• Zapatos que presentan una preocupación de seguridad son prohibidos. 
 
El Consejo Escolar reconoce que cada estudiante tiene su modo de vestirse y arreglarse y que 
esto es una manifestación de estilo personal y preferencia individual. El Consejo Escolar no se 
interfería con los derechos del estudiante y sus padres para hacer decisiones en respeto de la 
aparición excepto cuando los padres hacen decisiones que afectan al programa educativo de 
las escuelas o la salud y seguridad de otros. 

 

 
 
 

Piénsalo… 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Si quiere que sea su hijo brillante, leales cuentos de hadas.  Si quiere que 
sean más brillante, leales más cuentos de hadas. 
 

-Albert Einstein 

“Si todos tomarán los consejos de Fundamentos de Lectura y leerle a un niño 20 minutos cada 
día, revolucionaríamos la educación de nuestro estado.”  
 

-Gary Locke, Gobernador  
           del estado de Washington, 2002 
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AVISO A LOS PADRES 
 

Todos los maestros y asistentes educativos de Brown Early Childhood Center son altamente 
calificados. 
 

NOTIFICATIÓN DE DERECHOS BAJO FERPA 
 

Los Derechos Educacionales de Familia y el Acto de Privacidad (FERPA) permiten padres y 
estudiantes mayores de 18 años de edad (estudiantes elegibles) ciertos derechos con respeto a 
los registros educacionales del estudiante. 
 
La escuela Municipal de Portales está proveyendo notificación de estos derechos como están 
rezumados abajo: 

 
1. El derecho de inspeccionar y revisar los registros educacionales del estudiante entre 45 

días del día que el distrito recibe solicitación para acceso. Padres o estudiantes elegibles 
necesitan someter una solicitación escrita que identifica el registro que desean 
inspeccionar.  El director o la directora hará disposiciones para acceso y notificara al 
padre o al estudiante elegible del tiempo y lugar donde los registros pueden ser 
inspeccionados. 
 

2. El derecho para solicitar la enmienda de los registros educacionales del estudiante que 
los padres o estudiante elegible creen que son inexactos o engañosos. Los padres o el 
estudiante elegible pueden pedir al distrito que enmienden un registro que creen que es 
inexacto o engañoso. Deben de escribirle a la directora, identificar claramente la parte 
del registro que quieren cambiar y especificar porque está inexacto o engañoso. Si el 
distrito decide de no enmendar el registro como solicito el padre o el estudiante elegible, 
el distrito notificara al padre o al estudiante elegible de la decisión y aconsejara del 
derecho a una audiencia con respeto a la solicitación del enmendar miento. Información 
adicional sobre los procedimientos de la audiencia serán proveídos a los padres o el 
estudiante elegible cuando sean notificados del derecho a una audiencia. 

 
3. El derecho de consentir a revelaciones de información identificable y personal contenido 

en el registro educacional del estudiante, excepto hasta el punto que FERPA autorice 
revelación sin consiento. Una excepción que permite revelaciones sin consiento es la 
revelación a oficiales de las escuelas con interés educacional y legítimo. Una oficial de 
la escuela es una persona empleado por el distrito como administrador, supervisor, 
instructor o personal de apoyo (incluyendo personal médico o de salud y personal de 
alimentación y aplicación de la ley); una persona sirviendo en el Consejo Escolar; una 
persona o compañía que el distrito ha contractado para representar una tarea especial 
(como un abogado, auditor, consultor médico o terapeuta); o un padre o estudiante 
sirviendo en un comité oficial, como un comité disciplinario o agravio, o ayudando a otro 
oficial de la escuela representar su tarea.  Un oficial de la escuela tiene un interés 
educacional y legitimo si el oficial necesita revisar un registro educacional en orden de 
cumplir su responsabilidad profesional. 
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4. El distrito clasifica lo siguiente como Información Directorio; el nombre del estudiante, el 
nombre de los padres, domicilio, número de teléfono, domicilio de correo electrónico, 
fecha y lugar de nacimiento, participación en actividades y deportes oficiales y 
reconocidos, peso y altura de miembros de equipos atléticos, fechas de asistencia, 
diplomas y recompensas recibidas, fotos del estudiante, y la más reciente escuela 
asistida por el estudiante. Oficiales de la escuela pueden emitir esta información a 
cualquier persona sin el concento de los padres o el estudiante. Cualquier padre o 
estudiante elegible que opone la emisión de parte o toda de esta información sin 
concento tiene que notificar, en escritura, la directora o director de la escuela donde los 
registros están entre 10 días de matriculación. La objeción tiene que decir cual 
información el padre o el estudiante no quiere que sea clasificada como información 
directorio.  Si no se recibe una objeción entre los 10 días de matriculación, la 
información designada arriba será clasificada como información directorio hasta el 
próximo año académico. 

 
5. Copias de la póliza completa de FERPA adoptados por el distrito de cada escuela entre 

el distrito pueden ser obtenidas de la oficina del superintendente o la oficina de la 
directora o director de cada escuela entre el distrito. 

 
6. El derecho para ser una demanda de quejo con El Departamento de Educación de los 

Estados Unidos en relación con fracasos presuntos por las Escuelas Municipales de 
Portales para cumplir con los requisitos de FERPA son:  

 
Family Policy Compliance Office 
U. S. Department of Education 
400 Maryland Avenue, SW 
Washington, D.C. 20202-4605 

 
 

TÍTULO IX, ENMIENDAS DE EDUCACIÓN DE 1972 
 

Título IX de las Enmiendas de Educación de 1972 Título IX de enmiéndatenos de la educación 
federal de 1972 provee que las escuelas tienen que proveer un programa educacional que 
ofrece beneficios educacionales de igualdad para niños y niñas. Es la póliza expresa del 
Consejo Escolar para animar estudiantes que reporten al director o consejero si se sienten que 
han sido acosados sexualmente por un empleado de la escuela o por otro estudiante o 
estudiantes. Una copia de la Póliza de las Escuelas Municipales de Portales sobre el Acoso 
Sexual de Estudiantes está disponible para revisar en la oficina del director de la escuela o la 
Oficina Central de las Escuelas de Portales localizado en 501 South Abilene. 
 

El coordinador de Título IX y del distrito es el Sr. Rick Segovia. Puede comunicarse con él al 
356-3705. 

 

Sección 504/ADA Póliza de la Escuela 
 

Las escuelas Municipales de Portales asegura que los individuales con discapacidades 
asociados con el distrito cualquier como estudiantes, personal de la escuela, o padres de los 
estudiantes, no serán discriminados por el resulto de la discapacidad.  El distrito cumple por los 
requisitos de Sección 504 del Acto de Rehabilitación de 1973 y americanos con Discapacidades 
(ADA).  
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Sección 504: 
Ningún otro individual calificado con una discapacidad…solamente será excluido de 
participación por su discapacidad, ser negado de los beneficios, o ser sujetado a discriminación 
bajo de cualquier programa o actividad recibiendo asistencias financiar y federal.  El estudiante 
puede recibir acomodaciones y modificaciones. 
ADA:   

• Título II de ADA también prohíbe discriminación contra un individual por su discapacidad. 
La coordinadora de 504 para las Escuelas Municipales de Portales es la Sra. Rebecca 
Flen. Puede comunicarse con ella al 356-7060. 

 

Declaración sin Hogar 

 
Programa Educativo Sin Hogar/McKinney-Vento 
 

El propósito del programa de educación para los niños y juventud sin hogar es para asegurar 
que todos los niños y juventud sin hogar tengan el acceso igual a una educación pública que 
sea gratis y apropiada, incluyendo educación pública para preescolar.  Sección 103 del acto 
defina “sin hogar” o “individual sin hogar” como un individual que le falta un lugar de residencia 
permanente por la noche que sea aceptable y que su residencia primaria por la noche es: 

• Un refugio supervisado públicamente o en privado designado para proveer 
acomodaciones de vivir temporal (incluyendo subsidios de hoteles, refugios congregados 
y envoltura de transición para el enfermo mentalmente). 

• Una institución que provee residencia temporal para individuales destinados ser 
institucionalizados; o 

• Un lugar público o privado que no es designado o usado ordinalmente como un lugar 
regular para dormir para los seres humanos. 

 
Por favor de llamar la consejera de la escuela, el director o el contacto distrito de educación sin 
hogar, Sr. Rick Segovia al 359-3705 si necesita asistencia. 

 
Ley de educación afroamericana: 
 

No se tolerará la agresión racial ni ninguna forma de discriminación. 
 
Resumen 
 

El propósito de este manual es para información general.  Más información y procesos 
específicos serán compartidos en la primera conferencia con el maestro de su hijo 
durante el año escolar con noticiaros cada mes. Por favor de comunicarse con la 
maestra o la oficina de BECC si tiene preguntas adicionales. 
 

Para leer todas las políticas del Consejo Escolar, por favor visite el sitio:   
https://z2.ctspublish.com/nmsba/browse/portales/welcome/root. También puede encontrarlo en 
el enlace www.portalesschools.com.  
 

Esperamos un año maravilloso con su niño de Preescolar y Kínder. Por favor de 
comunicarse con la directora durante el año si tiene preguntas o asuntos. 
 

¡Como siempre, gracias por compartir sus niños con nosotros! 

https://z2.ctspublish.com/nmsba/browse/portales/welcome/root
http://www.portalesschools.com/
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OTRA INFORMACIÓN IMPORTANTE COMPARTIDA POR EL MAESTRO DE SU HIJO: 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 



 19 
 

Apéndice: 

Disciplina positiva en toda la escuela  

NIVEL UNO 

Apoyos de comportamiento 

NIVEL DOS 

Apoyos de 
comportamiento 

NIVEL TRES 

Apoyos de 
comportamiento 

• Implementación de CKH 
Desarrollar un contrato 
social en el salón  

o Revisar el contrato social 
o Afirmaciones 
o 4 Preguntas 
o Cosas buenas 
o Bienvenida en la puerta 
o Lanzamiento 

• Sistema de manejar el salón (es 
decir, tarjetas, clips) 

• Procedimientos implementados 
en el salón  

• Comunicación rutinaria con 
padres/guardianes 

• Comentarios de 5:1 
o 5 positivos por cada 

negativo  
• Intervenciones administradas por 

maestros 
o Advertencia verbal 
o Conferencia entre 

estudiante y maestro 
o Llamar a casa 
o Pérdida del privilegio o 

incentivo del salón  
o Tiempo aparte 
o Pérdida de recreo AM/PM  
o Asientos preferenciales 
o Consecuencia lógica (es 

decir, hizo un tiradero= 
perder el recreo para 
limpiar)  

o Tiempo aparte con el 
ayudante de maestro 

o Ensenar y jugar a los 
roles 

o Corrección previa 
o Señal/Motivar/ Recordar 
o Explicar específicamente 
o Proporcionar elección 

estructurada 

• Referencia a la oficina 
• Referencia de Consejero/ 

Guía 
• Contrato de comportamiento 
• Contacto y participación  

de los padres 
• AIP  
• Observación del estudiante 
• Intervención basada en 

funciones 
o Ganar 
o Escapar 

• Intervención basada en el  
medio ambiente 

o Espacio  
o Tiempo 
o Materiales 
o Interacciones 

• Sistema de fichas  
• Consecuencias 

administradas por la 
administración  

o Pérdida de recreo 
o Detención durante el 

almuerzo 
o Tiempo aparte 
o Pérdida de clases 

especiales 
o Suspensión en la 

escuela 
o Suspensión 

• Evaluación del 
comportamiento funcional 
(FBA) 

• Plan de mejoramiento del 
comportamiento (BIP) 

• Terapia y trabajo social 
• Colaboración con recursos 

de la comunidad 
• Instituto de Prevención de 

Crisis – Equipo CPI 
• SAT 
• Manejado por  

Administración 
o Expulsión 
o Colocación  

Alternativa 

Antes de referir a un estudiante a la oficina, el maestro debe asegurarse de que se 
implementen los apoyos e intervenciones apropiados del Nivel Uno y se le dé el tiempo 
adecuado para trabajar.  
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Matriz de Comportamiento 
 

Respetuoso Lograr Educado Auto-Control  

Salón -Usar palabras y 
acciones amables 
-Seguir las 
instrucciones y 
reglas 

-Completar todas 
las tareas 
-Esforzarse al 
máximo 
-Pedir ayuda 

-Ser honesto 
-Caminar adentro 
- Usar los útiles del 
salón seguramente 
-Seguir los 
procedimientos 
-Distancia Social 

-Usar voz apropiada adentro 
-Tomar turnos 
-Mantener manos y pies a si 
mismo 

Pasillo -Quedarte donde te 
asignan 

-Ir al lugar 
designado sin ir a 
otros lugares  

-Caminar en el 
pasillo  
-Quedarte con tu 
clase  
-Mantener tus manos 
a si mismo 
-Caminar en fila 
derecha  
-Distancia Social 

-Quedarte en el área 
asignado para estudiantes 
-No tocar lo que está en las 
paredes 

Baño -Respetar la 
privacidad de los 
demás 
-Desechar el papel 
correctamente 
---papel higiénico 
en el inodoro  
---toallas de papel 
en el bote de 
basura  

-Usar el baño de 
forma rápida y 
silenciosa  
-Lavarse las 
manos 

-Mantener manos y 
pies a si mismo 
-Espera 
pacientemente tu 
turno 
-Pedir ayuda a un 
adulto si es 
necesario 

-Utilice solo lo que necesitas 
de papel higiénico, jabón y 
toallas de papel 

Cafetería  -Escuchar las 
instrucciones de 
adultos 

-Comerse toda la 
comida 
-Dejar limpia la 
cafetería 
-Recoger después 
de ti mismo 

-Entrar y salir en 
silencio 
-Mantener la comida 
en tu charola 
-Mantener manos y 
pies a si mismo 

-Usar voz apropiada adentro  

Recreo - Escuchar las 
instrucciones de 
adultos 
- Incluir a otros en 
tus juegos 

-Haz un nuevo 
amigo 
- Usa el tiempo 
para jugar y 
divertirte 
-Mantenerse 
seguro en las 
áreas de recreo 

-Jugar bien y justo 
- Decirle a adulto si 
hay preocupaciones 
- Espera 
pacientemente tu 
turno 
- Pedir ayuda a un 
adulto si es 
necesario 

-“CONGELARSE” cuando 
suena el silbato 
-Caminar y formarse en fila 
-Entrar en la escuela 
calladito 
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Computadoras -Respetar el equipo y 
los audífonos 
- Tener cuidado con 
los cables, por favor, 
no los mastiques. 

-Completar los 
trabajos 
- Seguir las reglas 
de la 
computadora   

- Mantenerse 
hacienda el 
trabajo asignado 
por el maestro 

- Concentrarse en los 
trabajos 

- Usar voz apropiada 
adentro 

Autobús / 
Recogida 

-Mantenerse en el 
área designado 
-Mantenerse en fila  

-Asegúrate de que 
estés en el área 
correcto 

-Ser paciente 
-Seguir las reglas 
del conductor del 
autobús 
-Seguir las 
instrucciones de 
los adultos  

- Caminar con seguridad 
hasta el autobús, 
vehículo o paso de 
peatones 
-Tener cuidado con los 
conductores  

Mascarillas; 
COVID-19 

-Usar la mascarilla en 
todos momentos, 
excepto mientras 
comes, bebes o 
mientras estés al aire 
libre 
- La escuela 
proporcionará 
mascarillas para 
aquellos que la 
necesiten  

-No tocar la 
mascarilla 
mientras se está 
usando 
-Usar la 
mascarilla 
mientras estés 
dentro de la 
escuela y el 
autobús 

-La mascarilla 
cubrirá la nariz y 
la boca 

- El personal le dará 
recordatorios amistosos 
del uso correcto de la 
mascarilla 
-Si el estudiante se 
niega a usarla, recibirá 
una advertencia 
- Después de la tercera 
advertencia, el 
estudiante tendrá que 
ser recogido de la 
escuela 
- Si el mal 
comportamiento 
continúa, un curso de 
acción diferente será 
determinado por los 
directores 

 

Los estudiantes que no demuestren los comportamientos de la escuela como se describen en la 

Matriz de Comportamiento anterior están sujetos a consecuencias determinadas por el 

administrador usando los Apoyos de Soportes como guía.  La gravedad del incidente se tendrá 

en cuenta al determinar el curso de acción.  Los administradores pueden actuar de inmediato en 

cualquier preocupación de la conducta del estudiante e implementar consecuencias y/ o apoyos/ 

intervenciones de comportamiento a su discreción con base en la política del Consejo Escolar 

de PMSD. 


